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2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES

Facultad de Filosofía
y Humanidades IUNC

Universidad
Nacional
de Córdoba

.......... , ' .

EXP-UNC: 0058182/2017

VISTO:
la nota presentada por la Dra. Susana Nelly Romano Sued elevando su

renuncia definitiva al cargo que desempeña en esta Facultad, por haberse acogido a
los beneficios de la jubilación, a partir del 01 de Diciembre de 2017; y

CONSIDERANDO:

que según consta en notificación adjunta, la ANSES ha establecido el alta del
beneficio jubilatorio a partir del mes de Noviembre de 2017;

que el Área Personal y Sueldos informa que la Dra. Romano Sued se
desempeña en esta Facultad en un cargo de Profesora Titular con dedicación
exclusiva, interina, en la cátedra "Estética y Crítica Literaria Moderna", con
vencimiento en su designación el 29 de Marzo de 2018;

que la Dirección de la Escuela de Letras y Secretaría Académica toman
conocimiento de las presentes actuaciones;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

- Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo -
RESUELVE:

CÓRDOBA, l-g- O I e ?017
RESOLUCiÓN N°:i 5 7 B
NG __

/

ARTICULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. SUSANA NELLY
ROMANO SUED, Legajo nO 28918, por haberse acogido a los beneficios de la
jubilación, al cargo de Profesora Titular con dedicación exclusiva, interina, de la
cátedra "Estética y Crítica Literaria Moderna" de la Escuela de letras, a partir del 01
de Diciembre de 2017.

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC.,
comuníquese y archívese.

Dr. JUAN PABlO A
DEríANO

FACUlTAD DE FILOSOFIA y HUM IDAOES
U.N.C. _
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